	MOVIMIENTO OBRERO ARGENTINO

	TELEFÓNICOS

	 CUATRO MESES DE CONFLICTO - INFORME II


	 

Continúa el conflicto Telefónico y se agudiza en el Edificio República
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El conflicto telefónico lleva cuatro meses y medio de desarrollo, y no se visualizan hasta el momento posibilidades a corto plazo de una solución favorable a los trabajadores. El "Edificio República", que cita en Maipú y Corrientes, es el Centro más importante de la empresa Telefónica a nivel Operativo y de Supervisión. En él desarrollan sus tareas diariamente1500 trabajadores, durante las 24 horas. Allí se agudizó el conflicto el día 1 de julio cuando echaron de la empresa a Ariel Costilla, que trabajaba en el Área de Transmisión y Operación del Edificio.


Ariel Costilla de 30 años fue despedido mientras los trabajadores en conflicto con la empresa cumplían con la medida de fuerza de trabajo a reglamento. Telefónica acusó a Ariel Costilla de sabotaje, dejándolo cesante sin consultar previamente a los superiores inmediatos del trabajador. La decisión fue tomada personalmente por José Insúa, directivo del Área de Transmisión y Operación. En el transcurso de la tarde los trabajadores cortaron parcialmente la avenida Corrientes y escracharon al Directivo de la empresa Telefónica exigiendo que Ariel Costilla sea reincorporado.

A partir del 11 de julio los trabajadores telefónicos de ambas empresas realizaron asambleas a raíz de lo sucedido con Ariel Costilla. En el "Edifico República" donde trabajaba Ariel se declararon en estado de Asamblea Permanente hasta que sea reincorporado, además siguen exigiendo aumento salarial del 25% y una jornada laboral de siete horas.

Como nos demuestra la historia de lucha del movimiento obrero argentino, y en particular la lucha de los telefónicos que resistieron a la privatización durante 47 días, cuando los trabajadores están unidos, con un firme objetivo y decididos a luchar hasta vencer, la burguesía apela al desgaste de los trabajadores, a quebrar la lucha intentando coimear a los delegados y hasta llevar grupos rompehuelga a los lugares donde se desarrolla el conflicto.

En el transcurso de la tarde del 12 de julio en el Edificio República (piso 20) quedaban sólo dos empleados en horario de trabajo. En ese momento llegaron al piso dos sujetos extraños exigiendo que se los deje ingresar a la Sala de Equipos de Transmisión para Televisión. Uno de los trabajadores que se encontraba en el sector negó a estos sujetos la entrada, momentos más tarde, los rompehuelga se comunicaron con el Gerente del "Área de Transmisión, Operación y Energía", Carlos González, alias "Charly" quien dio la directiva al trabajador para que dejara entrar a los rompehuelga a la Sala de Transmisión. En esa circunstancia el trabajador puso en conocimiento al Gerente que estaban en conflicto con la empresa y que dejar entrar a estos sujetos era una situación irregular dado ese marco y haciéndolo al Gerente expresamente responsable de cualquier incidente que pudiera suceder -sabotaje- (caso Ariel Costilla).

En el transcurso del día 13 de julio, se informó a los trabajadores sobre una propuesta de las empresas Telefónica y Telecom para resolver el conflicto, se trata de la misma propuesta realizada dos semanas atrás. Telefónica ofreció un 11% de aumento de salarios, dinero a cuenta por única vez, y un 5% más a partir de marzo de 2008. Respecto al reclamo de jornada de siete horas, la empresa propone que los turnos se lleven a cabo a partir de 1 de noviembre, pero escalonando los horarios para satisfacer los servicios. Es decir, que la empresa modifica el inicio de las tomas de servicio a los trabajadores para poder cubrir las necesidades operativas de Telefónica sin que necesite contratar más personal para cubrir los servicios que debe prestar. Por otra parte la empresa Telecom ofreció un 16.5% de aumento de sueldos. 
Hasta el momento queda claro que la estrategia de las empresas sigue siendo la que implementaron desde siempre, dividir al movimiento obrero para quebrar la lucha, mandar matones y rompehuelgas, coimear a los sindicalistas para que los gremios y sus representantes estén más cerca del patrón que del obrero.

A las 17 horas del día de 13 de julio los trabajadores se encontraban reunidos en Plenario de Delegados para discutir la propuesta de las Empresas y ver cómo seguir el camino de la lucha. 

Los representantes sindicales de Foetra buscaban el acuerdo con la empresa, argumentando que de lo contrario se llegaría a octubre con un conflicto abierto, cuando se cumpliría otro año del acta del 2005 por la reducción horaria y aún no se había logrado incluir dentro del gremio a los trabajadores tercerizados. Además analizaban que al pasar a una jornada laboral de siete horas, se daría también un aumento, en este caso del 8%, es decir que al bajar el divisor a siete, aumentaría el sueldo por hora trabajada. ( pero esto solo rige para las horas extras). 

La posición tomada por los trabajadores, reunidos el 13 de julio en Plenario de Delegados fue no aceptar la propuesta de Telecom (por una mínima diferencia se aprobó esta medida) ya que de aceptar el aumento del 16.5% que se está ofreciendo no se llega realmente a un aumento, sino a penas a una recomposición salarial, ya que las últimas cifras de la inflación llegaron al 20%. 

La discusión durante el plenario se pudo realizar sobre el acta de la empresa Telecom, ya que con la empresa Telefónica la comunicación está totalmente cortada.
Hasta el momento, lo que queda claro, es que los trabajadores no están dispuestos a aflojar. Desde 1990 que los telefónicos no llevaban adelante una medida de fuerza tan contundente y convocada por los seis gremios. A partir de la expulsión de Ariel Costilla, los trabajadores se han posicionado de manera intransigente. Por lo tanto, no están dispuestos a levantar las medidas de fuerza si no se reincorpora al trabajador y se cumple satisfactoriamente con sus reclamos.
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